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ROHULO — GALLEGOS — VALLEJO _— otruL LL 

A IUTENDENTE DE COMPARIAS 

ia ejercicio de las atribuciones setalades porel setor Supe 

. rigtendante de Cospatías sesún Resolución N” 372% de 2 do - 

Enero de 173, 

CORK BSIDIRANDO: 

Que el 30 de Enero de 1575 e. ha otorgado autse el Zo- 
tarío DBácino Tarcero de esto «antón, dectora Rorse Plaza de 

y Carcía, la escritura pública de constitución de la compar la 
'% anóuina denominada “COMPAÑÍA ECUATORIAMA DE INVAZES (CEDESA) 

EJ A.L5Ua 

de el señor dector 4lfonso Trujllle bustamante, debi 
danente autorizado como aparece ¿e d¿icha escritura. ha pre- 
asentado tres coplas notariales de la písma, nolicitando la 
aprobación de la constitución de la indicada compañta, 

Que consta de la misma escrítura, que se hán cumplido 

los requisitos lesales, 

Ki £uxciYV os: 

ARTICULO PRIBERC.- Aprolar la constitución de la compa 
nía anónima deuocinada CCOXPASÍA - 

ECUATORIANA BE DEVASES (CFDESA) £. A. . cuyo dorícilio es la 
ciudad de vuayaquil y con un capital de DOZ HILLGALS SL YE 
CRI, diwidído en dos mníl acalones ordirarias y noviuativas 
de un mní1 gpueres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad de Guayaquil: a) inscri 

ba la roforida eonritura pública y osta Soszsolución sn el Re 

alstro Mercantil, bajo el rubro de "Reyistro de Industría - 
les”, de acuerdo a los Arte. 150 y 155 de la Ley de Corpa - 

Mae; y, 5) cumpla con las denás preseripeíones coutenidas 
ex la Ley ¿e Regigtro. 

, AXTICULO TERCERO.- Ordenar que se codatquel 
la vez, en uno de los per! 

de mayor aclrculación en esta ciudas, el or aid 
tura púbiica de 20 de enero de 157%, que será «el 
$ste Despacho y la rarón de asu aprobación. 
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COMUN ULSA ADA y firmadas en la Suparintandencia de -- 
Snes en Guayeguíl, a entorse de abríl de mil noveción 

'Los sotenta y climcs., ---- 

    

   

   

  

Provey6 y firmó la Lo 
tor Rémuio Gallexzos Yaláejo. Intendeste ¿e Compañías on -- 
Guayaquil, a los catorés díes del a de 
cientos vetenta y cinto. LO CERTITILO.---      

  

Marcelo lautos Vera 
SEFRETARIO 

    

Reaule, E? 4076 
Constitución de la compañía 
"COMPARTA ECUATORIANA DE ESVARES(CEDESA)S.A, 
Guayaquil, 14 de abríd/75 
2. me 
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Aqrtifico: que con fecha de hoy queda inscrita esta Resolución 
xanterior de fojas 1.423 a 1.425, Nímero 98 del Registro Mercan 

Rubro de Industriales y anotado bajo el número 5.056 del 
Be ertorio.- Guayaquil, cinco de Mayo de mi eten 

Ss y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

   

   

  

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE -. 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


